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INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

Educación en Situaciones de Emergencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante conflictos armados, un régimen especial gobierna  la actuación de los 

involucrados. Esto se conoce como “el Derecho relativo a los Conflictos Armados” o “el 

Derecho Internacional Humanitario”:  

 

 III. Convenio de Ginebra relativo al trato debido a los prisioneros de guerra (1949) 

(Artículos 19, 38, 72 y 125) 

 IV. Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo 

de guerra (1949)  (Artículos 24, 50, 94 y 108)  

 Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las 

víctimas de los conflictos armados internacionales (1977) (Artículos 48, 51 52, 77 y 78) 

 Protocolo II adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las 

víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional (1977) (Artículos 4 y 13) 

 

 Derecho Internacional Humanitario Consuetudinario (Normas 7, 38 y 40) 

  

Además, algunos instrumentos de derechos humanos refieren especialmente al Derechos 

Internacional Humanitario: 

 Convención sobre los Derechos del Niño (1989) (Artículo 38) 

 Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño (1990) (Artículos 22 y 23) 

  

 El Derecho Penal Internacional se aplica donde individuos son penalmente responsable de 

crímenes internacionales (ejemplo. genocidas y crímenes de guerra): 

 Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (1998) (Artículos 7(1)(h), 7(2)(g)), 

8(2)(a)(iv), 8(2)(b)(ii) y 25(3)(e)) 

  

 Para Instrumentos internacionales sobre el Derecho a la Educación ver  aquí.  

 Para Instrumentos internacionales sobre refugiados y personas desplazadas, ver aquí. 

 Para Instrumentos internacionales sobre niño soldado, ver aquí. 

 

 

 

Abril 2014 

http://www.right-to-education.org/es/resource/instrumentos-internacionales-el-derecho-la-educaci-n
http://www.right-to-education.org/es/resource/el-derecho-ainstrumentos-internacionales-la-educaci-n-de-los-migrantes-refugiados-y
http://www.right-to-education.org/es/resource/edad-m-nima-para-el-reclutamiento-militar
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Convenio de Ginebra relativo al trato debido a los prisioneros de guerra (1949) 

Artículo 19  

Los prisioneros de guerra serán evacuados, en el más breve plazo posible después de haber sido capturados, 

hacia campamentos situados lo bastante lejos de la zona de combate como para no correr peligro. 

Sólo se podrá retener, temporalmente, en una zona peligrosa a los prisioneros de guerra que, a causa de 

heridas o enfermedad corran más peligro siendo evacuados que permaneciendo donde están. 

Los prisioneros de guerra no serán expuestos inútilmente a peligros mientras esperan su evacuación de una 

zona de combate 

 Artículo 38 

Respetando las preferencias de cada prisionero, la Potencia detenedora estimulará sus actividades 

intelectuales, educativas recreativas y deportivas; tomará las oportunas medidas para garantizar el 

correspondiente ejercicio poniendo a su disposición locales adecuados y el equipo necesario. 

Los prisioneros de guerra tendrán la posibilidad de hacer ejercicios físicos, incluidos deportes y juegos, así 

como de salir al aire libre. Con esta finalidad, se reservarán suficientes espacios libres en todos los 

campamentos. 

 Artículo 72 

Los prisioneros de guerra estarán autorizados a recibir, por vía postal o por cualquier otro conducto, paquetes 

individuales o colectivos que contengan, en especial, alimentos, ropa, medicamentos y artículos para satisfacer 

sus necesidades por lo que atañe a religión, a estudio o a asueto, incluidos libros, objetos de culto, material 

científico, formularios de exámenes, instrumentos de música, accesorios de deporte y material que permita a 

los prisioneros continuar sus estudios o ejercer una actividad artística …  

Artículo 125 

A reserva de las medidas que consideren indispensables para garantizar su seguridad o para hacer frente a 

cualquier otra necesidad razonable, las Potencias detenedoras dispensarán la mejor acogida a las 

organizaciones religiosas, a las sociedades de socorro o a cualquier otro organismo que presten ayuda a los 

prisioneros de guerra. Les darán, así como a sus delegados debidamente autorizados, las facilidades necesarias 

para visitar a los prisioneros, para distribuirles socorros material de toda procedencia destinado a fines 

religiosos, educativos y recreativos, o para ayudarlos a organizar su tiempo disponible en los campamentos. Las 

sociedades o los organismos citados podrán constituirse, sea en el territorio de la Potencia detenedora sea en 

otro país, o podrán ser de índole internacional. 

 Texto completo 

 

IV. Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de 

guerra (1949) 

Artículo 24 

Las Partes en conflicto tomarán las oportunas medidas para que los niños menores de quince años que hayan 

quedado huérfanos o que estén separados de su familia a causa de la guerra no queden abandonados, y para 

que se les procuren, en todas las circunstancias, la manutención, la práctica de su religión y la educación; ésta 

será confiada, si es posible, a personas de la misma tradición cultural 

 

 

https://www.icrc.org/spa/resources/documents/treaty/treaty-gc-3-5tdkwx.htm
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Artículo 50 

Toda persona que esté en el territorio de una Parte en conflicto o en un territorio por ella ocupado, podrá dar a 

los miembros de su familia, dondequiera que se hallen, noticias de índole estrictamente familiar; podrá 

igualmente recibirlas. Esta correspondencia se expedirá rápidamente sin demoras injustificadas. 

Si, debido a las circunstancias, el intercambio de la correspondencia familiar por la vía postal ordinaria resulta 

difícil o imposible, las Partes en conflicto interesadas se dirigirán a un intermediario neutral, como la Agencia 

Central prevista en el artículo 140, a fin de determinar con él los medios para garantizar el cumplimiento de sus 

obligaciones en las mejores condiciones, especialmente con la colaboración de las Sociedades Nacionales de la 

Cruz Roja (de la Media Luna Roja, del León y Sol Rojos). 

Si las Partes en conflicto consideran necesario restringir la correspondencia familiar, podrán, como máximo, 

imponer el uso de formularios modelo que contengan veinticinco palabras libremente elegidas y limitar su 

envío a uno solo cada mes. 

 

Artículo 94 

La Potencia detenedora estimulará las actividades intelectuales, educativas, recreativas y deportivas de los 

internados dejándolos libres para participar o no. Tomará todas las medidas posibles para la práctica de esas 

actividades y pondrá, en particular, a su disposición locales adecuados. 

Se darán a los internados todas las facilidades posibles para permitirles proseguir sus estudios o emprender 

otros nuevos. 

Se garantizará la instrucción de los niños y de los adolescentes, que podrán frecuentar escuelas, sea en el 

interior sea en el exterior de los lugares de internamiento. 

 

Artículo 108 

Los internados estarán autorizados a recibir, por vía postal o por cualquier otro medio, envíos individuales o 

colectivos que contengan especialmente artículos alimenticios, ropa, medicamentos, libros u objetos 

destinados a satisfacer sus necesidades por lo que atañe a religión, a estudios o a distracciones. Tales envíos no 

podrán liberar, de ningún modo, a la Potencia detenedora de las obligaciones que le incumben en virtud del 

presente Convenio. 

 

 Texto completo 

 

Protocolo I adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las 

víctimas de los conflictos armados internacionales (1977) 

Artículo 48 Norma fundamental  

A fin de garantizar el respeto y la protección de la población civil y de los bienes de carácter civil, las Partes en 

conflicto harán distinción en todo momento entre población civil y combatientes, y entre bienes de carácter 

civil y objetivos militares y, en consecuencia, dirigirán sus operaciones únicamente contra objetivos militares. 

 

Artículo 51 

2. No serán objeto de ataque la población civil como tal ni las personas civiles. Quedan prohibidos los actos o 

amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar a la población civil. 

 

Artículo 52 Protección general de los bienes de carácter civil  

2. Los ataques se limitarán estrictamente a los objetivos militares. En lo que respecta a los bienes, los objetivos 

militares se limitan a aquellos objetos que por su naturaleza, ubicación, finalidad o utilización contribuyan 

https://www.icrc.org/spa/resources/documents/treaty/treaty-gc-4-5tdkyk.htm
https://www.icrc.org/spa/resources/documents/treaty/treaty-gc-4-5tdkyk.htm


4 

 

eficazmente a la acción militar o cuya destrucción total o parcial, captura o neutralización ofrezca en las 

circunstancias del caso una ventaja militar definida. 

3. En caso de duda acerca de si un bien que normalmente se dedica a fines civiles, tal como un lugar de culto, 

una casa u otra vivienda o una escuela, se utiliza para contribuir eficazmente a la acción militar, se presumirá 

que no se utiliza con tal fin. 

 

Artículo 77 Protección de los niños  

1. Los niños serán objeto de un respeto especial y se les protegerá contra cualquier forma de atentado al 

pudor. Las Partes en conflicto les proporcionarán los cuidados y la ayuda que necesiten, por su edad o por 

cualquier otra razón. 

2. Las Partes en conflicto tomarán todas las medidas posibles para que los niños menores de quince años no 

participen directamente en las hostilidades, especialmente absteniéndose de reclutarlos para sus fuerzas 

armadas. Al reclutar personas de más de quince años pero menores de dieciocho años, las Partes en conflicto 

procurarán alistar en primer lugar a los de más edad. 

3. Si, en casos excepcionales, no obstante las disposiciones del párrafo 2, participaran directamente en las 

hostilidades niños menores de quince años y cayeran en poder de la Parte adversa, seguirán gozando de la 

protección especial concedida por el presente artículo, sean o no prisioneros de guerra. 

4. Si fueran arrestados, detenidos o internados por razones relacionadas con el conflicto armado, los niños 

serán mantenidos en lugares distintos de los destinados a los adultos, excepto en los casos de familias alojadas 

en unidades familiares en la forma prevista en el párrafo 5 del artículo 75. 

5. No se ejecutará la pena de muerte impuesta por una infracción cometida en relación con el conflicto armado 

a personas que, en el momento de la infracción, fuesen menores de dieciocho años. 

 

Artículo 78 Evacuación de los niños  

2. Cuando se realice una evacuación de conformidad con el párrafo 1, la educación del niño, incluida la 

educación religiosa y moral que sus padres deseen, se proseguirá con la mayor continuidad posible mientras se 

halle en el país a donde haya sido evacuado. 

 

 Texto completo 

 

Protocolo II adicional a los Convenios de Ginebra de 1949 relativo a la protección de las 

víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional (1977) 

Part II. Trato Humano 

Artículo 4 Garantías fundamentales   

3. Se proporcionarán a los niños los cuidados y la ayuda que necesiten y, en particular: 

a) recibirán una educación, incluida la educación religiosa o moral, conforme a los deseos de los 

padres o, a falta de éstos, de las personas que tengan la guarda de ellos; 

 

Artículo 13 

2. No serán objeto de ataque la población civil como tal, ni las personas civiles. Quedan prohibidos los actos o 

amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar a la población civil. 

 

 Texto completo 

 

 

 

https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/protocolo-i.htm
https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/protocolo-i.htm
https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/protocolo-ii.htm#3
https://www.icrc.org/spa/resources/documents/misc/protocolo-ii.htm#3
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Derecho Internacional Humanitario Consuetudinario 

El Derecho Internacional Humanitario Consuetudinario está formado de normas que proceden de “ un practica 

general aceptada como derecho” y que existe independientemente de derecho de los tratados. Hoy El Derecho 

Internacional Humanitario Consuetudinario es de crucial importancia en los conflictos armados porque colma 

lagunas dejadas por los tratados tanto en cuanto los conflictos internacionales como en los no internacionales, 

así, refuerza la protección que se les ofrece a las víctimas.  

Para obtener más explicaciones, véase la página del Comité internacional de la Cruz Roja sobre El Derecho 

Internacional Humanitario Consuetudinario.  

 
Norma 7  

Las partes en conflicto deberán hacer en todo momento la distinción entre bienes de carácter civil y objetivo 

militares. Los ataques solo podrán dirigirse contra objetivos militares. Los bienes de carácter civil no deben ser 

atacados 

 

Norma 38  

Las Partes en conflicto deben respetar los bienes culturales: 

A. En Las operaciones militares se pondrá especial cuidado en no dañar los edificios dedicados a fines 

Religiosos o caritativos, a la enseñanza, las artes o las ciencias, así como los monumentos históricos, a no ser 

que se trate de objetivos militares. 

B. No Serán atacados los bienes que tengan gran importancia para el patrimonio cultural de los 

pueblos, salvo en caso de necesidad militar imperiosa 

 

Norma 40  

Las partes en conflicto deben proteger los bienes culturales: 

A. Queda prohibido confiscar, destruir o dañar intencionadamente los establecimientos dedicados a fines 

religiosos o caritativos, a la enseñanza, las artes o las ciencias, así como los monumentos históricos y 

las obras artísticas o científicas. 

 

 Texto completo 

 

 

Convención sobre los Derechos del Niño (1989) 

Artículo 38 
 
1.  Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas del derecho 
internacional humanitario que les sean aplicables en los conflictos armados y que sean pertinentes para el 
niño. 
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las personas que aún no hayan 
cumplido los 15 años de edad no participen directamente en las hostilidades. 
 
4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional humanitario de proteger a la 
población civil durante los conflictos armados, los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para 
asegurar la protección y el cuidado de los niños afectados por un conflicto armado. 
 

 Texto completo 

 

 

https://www.icrc.org/es/guerra-y-derecho/tratados-de-dih-y-el-dih-consuetudinario/derecho-consuetudinario
https://www.icrc.org/spa/assets/files/other/customary-law-rules-spa.pdf
https://www.icrc.org/spa/assets/files/other/customary-law-rules-spa.pdf
http://www.right-to-education.org/sites/right-to-education.org/files/resource-attachments/CRC_1989_ES.pdf
http://www.right-to-education.org/sites/right-to-education.org/files/resource-attachments/CRC_1989_ES.pdf
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Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño (1990) 

Artículo 22: Conflictos Armados 

 

1. Los Estados Parte en esta Carta se comprometen a respetar y a garantizar el cumplimiento de las normas de 

derecho internacional humanitario aplicables en conflictos armados que afecten a los niños.  

2. Los Estados Parte en la presente Carta adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar que ningún 

niño tome parte directamente en las hostilidades y, en especial, se abstendrán de reclutar a algún niño.  

 

3. Los Estados Parte en la presente Carta, conforme a las obligaciones que se derivan de derecho internacional 

humanitario, protegerán a la población civil durante los conflictos armados y adoptarán todas las medidas 

posibles para garantizar la protección y el cuidado de los niños que se vean afectados por conflictos armados. 

Dichas normas también se aplicarán a los niños en situación de conflictos armados internos, de tensiones y de 

contiendas.  

 

 Texto completo 

 

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (1998) 

Artículo7 

1. A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “crimen de lesa humanidad” cualquiera de los actos 

siguientes cuando se cometa como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y 

con conocimiento de dicho at que:  

h. Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada en motivos políticos, raciales, 
nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de género definido en el párrafo 3, u otros motivos universalmente 
reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional, en conexión con cualquier acto 
mencionado en el presente párrafo o con cualquier crimen de la competencia de la Corte;  
 

 2. A los efectos del párrafo 1: 

g. Por “persecuciones” se entenderá la privación intencional y grave de derechos fundamentales en 

contravención del derecho internacional en razón de la identidad del grupo o de la colectividad. 

 

Artículo 8  

2. A los efectos presente Estatuto, se entiende por “crímenes de guerra”: 

(a) Infracciones graves de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, a saber cualquiera de los 

siguientes actos contra personas o bienes protegidos por las disposiciones del convenio de Ginebra pertinente:   

(iv) La destrucción y la apropiación de bienes, no justificadas por necesidades militares, y efectuadas a gran 

escala, ilícita y arbitrariamente;  

(b) Otras violaciones graves de las leyes y usos aplicables en los conflicto armados internacionales dentro del 

marco establecido de derecho internacional, a saber, cualquiera de los acto siguientes:  

(ii) Dirigir intencionalmente ataques contra bienes civiles, es decir, bienes que no son objetivos militares;  

 

 

 

 

 

http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/8025.pdf?view=1
http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/8025.pdf?view=1
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Artículo 25 

 

3. De conformidad con el presente Estatuto, será penalmente responsable y podrá ser penado por la comisión 

de un crimen de la competencia de la Corte quien:  

 

(e) Respeto del crimen de genocidio, haga una instigación directa y pública a que se cometa;  

 

 Texto completo 

 

http://www.un.org/spanish/law/icc/statute/spanish/rome_statute%28s%29.pdf
http://www.un.org/spanish/law/icc/statute/spanish/rome_statute%28s%29.pdf

